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U AL W 335/10 REMITE INFORME FINAL W 121 , DE 
2009, SOBRE FISCALIZACiÓN EFEQ 
TUADA EN LA MUNICIPALIDAD DE 
DOÑIHUE, 

KANCAGUA, 

El Contralar Regional que suscribe, 
cumple con remit ir a Ud. para su conocimiento y fines pert inentes. COp l<l del 
Informe Fina l sena lado en el rubro, con el resultado de la auditoríil que se 
practlcar<l en es¡¡ entidad edi licia , 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
DOÑIHUE 
PBf\i", ed 
AT [!.(l.'10 

S<l luda alent<lmente él Ud , , 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCiÓN 

UAI N' 35311Q REMITE INFORME QUE INDICA 

RANCAGUA, 
~ -~·," ·II II ';' :\ l l. ~ \ V " " ,-, 

Adjunto. sírvase encontrar copia 
del Informe Final W 121 de 2009. de esla Contraloria Regional. con el fin de que. 
en la pnmera sesión que celebre el concejo municipal. desde la focha de su 
recepCión. se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano coleg iado 
entregándole copía del mismo. 

Al respecto. Ud . dt!bera acred itar 
ante esta Entidad de Control. en su ca lidad de Secretario del concelo Y ministro 
de fe. el cumplimieflto de esle Irámlle dentro del plazo de diez días de efectuada 
la sesión 

AL SE FlOR 
SECRETARIO DEL CONCEJO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
DO ÑIHUE 
1'1:#(: ...... 

A' l'~ 

Saluda atentamenle a Ud., 

• • 
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UNIDAD OE AUOITORiA E INSPECCiÓN 

DIM P 6053109 INFORME FINAL N° 121, DE 2009, 
SOBRE FISCALIZACIÓN EFECTUADA 
EN LA MUNIC IPALIDAD DE DOÑI HUE, 

RANCAGUA, 14 de septlembro de 20 10 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalIzaCIón y de acuerdo coo las facultades contenidas en la ley N° 10336, de 
OrganIZación y Atribuciones de la Conlraloria General, personal de esta 
Contraloría Regional se constituyó en la Municipalidad de Oo~ lhue , con el 
propósito de realizar una audItoría de transacciones, referida , en lo pnnclpal, a los 
gastos asociados a los procesos de adquisición de bienes y servICios., inversión en 
Infraestructura y transferencia de fondos, en las Áreas de GesMn, Educación y 
Salud MuniCIpal 

Objetivo 

Comprobar que las transaCCiones cumplan 
con las dIsposiciones legales y reglamentarias, se encuentren debidamente 
documentadas, sus calculos sean exactos y se encuentren correctamente 
regIstradas en la conlabllldad 

En el caso de los desembolsos por 
concepto de inverSión en infraestructura, el objetivo de la fIscalIzacIón fue verificar 
el cumplimiento de las eXIgencIas tecnicas de los proyecl0S y corroborar en 
terreno las obras auditadas, verif,cando la calidad de las mIsmas y en térmlllOS 
generales, el acatamiento de las disposiciorles legales y reg lamentarias apl icables 
a la materia 

Metodología 

El examen se efectuó de acuerdo con los 
pllllClplOS normas y procedlmienlos de fiscalización aprobados po' esta 
Conlralo, ia General. por lo que illCluyó la fevisión selectIva de reglstlos y 
documentos, ademas de otras pruebas de validaCIón que se estimaron necesanas 
en las CITcunslanCI<!S 

AL SE r\J OR 
MARIO QUEZADA FONSECA 
CONTRALOR REGIONAL DEL 
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGI NS 
PR E S ENTE 
~-, 
AT 213-'09 
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Universo 

La revisión abarcó el penodo comprendido 
entre elt " de enero y el 31 de agosto de 2009, en el cual los gaslos alcanzaron a 
M$14 30,934. 

Muestra 

El examen en relerencia fue practicado 
sobre una muestra de M$47B.605, equivalente al 33% del lolal de los 
desembolsos 

la información utilizada fue proporcionada 
por el Departamento de Finanzas y fue puesta a disposición del personal 
fiscalizador con fecha 19 de octubre de 2009 

Antecedentes generales 

Las municipalidades son organismos 
aut6nomos que tienen por función administrar la comuna, satisfacer las 
n~ccsid¡¡des de sus habitantes, y asegurar la part icipación de la comu l"lldad en el 
proceso económiCO, social y cultura l 

En forma pril/aliva les corresponde 
elaborar, apoyen y modificar el plan comunal de desarrollo, cuya aplicaCión deberá 
armon.;,:ar con lo planes regionales y nacionales; confecCIOnar el plan regulador 
comunal; promoción del desarrollo comumtalio; aplicar las dl$pO$IClones del 
transporte y tránsito publICO dentro de la comuna: aplicar las dIsposICIOnes legales 
sobre construcción y urbanización en la comuna; realizar el aseo y ornato de la 
comuna. 

En forma compartida, pueden desarrollar 
en conjunto con otros órganos del estado. tuneiones relacionadas con la educación 
y la r.u llura. la salud pública y la protección del med io ambiente; la asistencia social 
y J"dd ica; la capaCitación . promociOn del empleo y fomento product ll/O: el turismo. 
el deporte y la recreación, la urbanlzaci6n y la I/ialidad urba rlU y rural. la 
cO Jlstrucción de I/II/iendas sociales e Infraes tructura S<l nitarras; el transporte y 
transito públ ico, la prevenCión en matena de seguridad Ciudadana; la promoción de 
la Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y el desarrollo de 
actividades de Inleres comun en el ámbito lacal. 

Mediante oficio GOflfldencial W 199. de 
2010, se diO traslado del Preinforme de observaciones al alcalde de la 
MuniCipalidad de Do!'\ ihue, las que fueron atendidas a traves del oficio OrdinarIO 
N' 69. de fecha 9 de febrero de 2010 

Los aspectos más relel/an1es del trabajO 
re¡¡ llzado, Incluyendo los comentario~ y medidas informadas por la Adm inistración 
en el documento indicado, se e~ponen !I continuaCión: 

Fono 3';1'00 h., 3!I3'.r.. " ... . . ;;,......-., . 26 ' _R.~ 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DELlIBERTAOOR GRAl. BERNARDO O'HIGGI NS 

UNIDAD DE AUDITORíA e INSPECCiÓN 

1. SOBRE EVALUACiÓN DE CONTROL INTERNO 

al La MUniCipalidad 00 cuanla con un 
programa de auditoria para el aM 2009, debido a que sólo en junio del mismo 
año, fue deSignada la encargada de control. Sobre la materia, cace indica r que si 
olen dicha funcionaria no cuenta con la form aCión para desempef'la r esta función, 
se ha estado capacitando durante sus pr imeros meses de gestión . 

Asimismo, se ha verificado el 
Incumplim~nto de las Instrucciones Impanidas sobre esta maleria por este 
Organismo de Control producto de audllorlas anteriores. 

bJ Durante junio de 2009. la Municipalidad 
reallz6 una completa reviSión y acluallzaci6n del inventario del Área de Gestión 
MuniCipal: Sin embargo. este no se encuentra aprobado medlanle decreto 
alcaldlcio. Además. no se han Instalado las planchetas en cada una de las 
dependencias del municipIO, como tampoco se han establecido mecanismos 
respecto al Ingreso y re91stro de nuevas especies, asi como del personal a cargo 
de esta función. 

Con anterioridad al nombramiento de la 
encargada de control , no eXistían regis tros de los ingresos y uso de los materiales 
de ol lCina. A parti r de Junio de 2009, esta labor está a cargo del Departamento 
Social. cuyos funcionarios cuslocllan, registran y entregan estos Insumos, sin 
embargo, no se ha Implementado un sistema que permna conocer la cantidad 
disponible de un art iculo. en un momento determinado. Durante los meses en que 
se ha aplicado este canlrol. se puede apreciar una considerable disminución 
respecto de Jos periodos anteriores, de los recursos destinados para la compra de 
estos articulas. 

e) El municipiO no cuenta con bodegas 
seg L.1I3s y apropiadas para resguardar los materiales e insumos necesarios para 
su buen funcionamiento, lo que pUl:'de repercut ir en el deterioro o merma de las 
especies 

d) la Municipalidad no ha establecido un 
IluJo claro para el tramite . aprobación y registro de la documentación sobre 
diversas materias provenientes de los Departamentos de Salud y Educación, por 
lo que, en ocasiones, éslos no vuelven al depanamento de 01lgen, 
desconociéndose a la fecha de la presente fiscalización la ub,caclÓfl dentro del 
munICipio En eSla condiCión se encuenlra la documentaCión de la licitaCión 41 62· 
9-lE09 ·Contrato de sumimslro de Imprenla ario 2009', la que lue despachada por 
el Departamento de Salud el 16 de marzo de 2009: y, de la hcitacion 41 62·5·1109 
"Servicios de amendo de fotocopiadora", documentos que fueron despachados por 
et mismo Departamento el 5 de febrero de 2009 

En relación a las obserV<.ICloneS anteriores, 
la autoridad mun iCipal nada indica en si respuesta, proced iendo, por tanto , 
mantenerlas en su totalidad . 

f O"" J~Jl00 f~. m i o, Cro. .. l;..-... ", . 2til - RocCOiUO 
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11. SOBRE EXAMEN DE CUENTAS 

1, Gestión Munic ipal 

a) Mediante la licitación 4166-1-LP09 , el 
municipio solicitó los servicIos de amplil icación para la rea lizoción de sus 
actividades, estableciendo dentro de las bases como criterios de eva luación, la 
ca lidad técnica y el plazo de entrega. con un 50% de ponderación cada uno, sin 
embargo, no se incluyó una pauta de evaluación de la forma de aplicar estos 
cnterlOS para determina r la oferta más ventajosa_ 

Por aira parte, en los terminas de 
referencia de la chada licitación se sel'laia que los interesados deben Ingresar sus 
ofertas al ponal Mercado Publico por un valor nominal de $1 , para ser conSiderado 
como proveedor en el contrato de suminíslro. 

At respeclo, si bien tos criterios de 
evaluación no consideran el preClO como un factor relevante, este no quedó 
estipulado, asi como tampoco la urlldad de med ida para determmar los mQr110S a 
paga l por los servicios, vulnerándosc lo establecido en el art iculo 64 , del decleto 
N' 250, de 2004. del Minister iO de Hacienda , reglamento de la ley N' 19. 886. de 
Bases sobre Contratos Administrati~os de Suministros y Prestación de Servicios, 
el cual señala que el contrato de suministro y servicio deberá contener la 
Inol\lKJualización del contratista. las caracteristicas del bien y/o servicIo contratado, 
el precio el plazo de duración, las garantlas si las hubiere, las causales de termino 
y dernas menciones y clausulas establecidas en las bases. 

A su turno, el articulo e·, oe la ley N" 
,g 886. ya citada, seiiala que tas bases de licitación deberán estilblecer las 
condiciones que permitan alcanzar 1" combinación más venlajos3 entre todos los 
beneficios del bien o servicio por adClIJIt1r y todos sus costos asociados presentes 
y futuros, lo C1 ue claramente no se cumplió en este caso. 

En este contexto , mediante el decreto 
alca ldlcio W 4t2 , del 5 de fel,Hcro de 2009, se adjudicaron los seNicios de 
arnp lificaCKln y producción de eventos para actiVidades municipales a dof'ia Ivonn 
l azcano Cavledes, C1uien 110 se encuentra inscrita en el Portal Chile Proveedores. 
incumplléndose lo estableCido en tas bases elaboradas por el propio municipio 

Ademas, en los térmloos dc referencia se 
establece que cada vez que lo, serv icios sean requeridos, el proveedor debe 
presentar a lo menos un presupuesto por el IrabaJo a elecluar. incluido los 
Insumos O materiales, los que, una vez. estudiados por el muniCIpio, permitirán que 
este plocada a emitir la orden de compra conespondiente a través del Porta l 
Mercado PubliCO. 

Soble la materia cabe ind icar que en los 
pagos reVisados por esto concepto. r10 se ubicaron los presupuestos, ya quo s610 
sc elabola un documento en dondo el proveedor sena la las actividades en C1ue se 
utilizaron sus serviCIOS y el monto a cobrar por cada una de ellas. sin registrar los 
Insumos, tiempo, personal y equipos empleados, por lo que no eJusten parámetros 
que respalden los cobros. 

fo"" ''''00 F., l51'~' or ....... o..,."'3 _Z<5' - Rer>c;o_ 
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Por otra parte. las órdenes de compra son 
emitidas en fecha posterior a ItI entre-ga de la boleta de honorarios por P<lrte del 
proveedol. 

Se debe indicar, además, Que mediante 
aste COlll rato de suministros se contrataron los servicios de diversos art istas, lo 
que no estaba contemplado en las bases ni en los términos de referencia 

A la fecha de corte de la presente 
auditoría, se habían emitido 15 órdenes de compra asociadas a esta hcrtaCIÓn. p<lr 
un monto lotal de S 13.724 322 (Ane.o N" 1). 

Flnalmenle , es precIso sel'lalar que 
durante el aM 2008 la misma proveedora se adjudicó la licitación 4166-1 1040-
L 108 "servicIO de amplificación". y se efectuaron pagos por dicho concepto pOI la 
suma de 59.499.582, en donde se plesentan IElS mismas situ Elciones desCfltas 
precedentemente. 

En su respuesta la auloridad com unal, 
I ~conoce las observaciones formuladas, seflalando que a fin de subsanarlas se 
efectuará un nuevo proceso de liCitaCión. nombrando una comislOn eva luadora 
qUienes ind icarán los cr iterios de evaluación, efectuará los correspond ienles 
análisis de las ofertas y la adjudicaCión 

Al respeclo cabe señalar que de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 9· de la ley N" 18575. de Bases Generaitls de la 
Administración del Eslado. en todo ploceso de licitación o propuesta publica ligan 
dos punCfplos básicos e ineludibles: el de estricta su¡eclón a las bases y el de 
.gualdad de los oferentes. En el pnmero de elfos radica el hecho que las clausulas 
de las bases administrativas constituyen fa fuente prinCipal de derechos y 
obligaciones tanto de la Administraci6n como para los oferentes, de mallera que 
S ~I trasgresión desvirtúa todo el procedimiento El segundo garantlla la actuaci6n 
ImparCial de la Administraci6n frente a todos los proponentes y para ello es 
Imprescllld lble que las bases establezcan requisilos impersonales y de aplicación 
general. Estos principios son de orden publico y por ende no admiten excepción 
alguna (apl ica dictámenes N' 38.518 Y W 46.590 , ambos 2000). debiendo 
aclararse que los crrter ios de evaluaCión deben ser formulados en las bases de 
liCitación. las que deben son aprobadas por decre to por la autoridad alcatdicl<l 

Por lo tanto, corresponde mantener esta 
observación y verificar la rmplementaClon de tas medidas informadas por la 
admlnlslraCl6n en una poslerior auditor ia Lo anterror Sin pcl)uiclo de establecer 
las eventuales responsabilidades administrat ivas de los luncion¡¡rios involucrados. 

b) Mediante la licitación 4153-28-LP09, la 
MuniCipalidad solicita el servicio de suministro de obras menoras, contemplando 
20 tipos distintos de servicios, entre estos, movimiento de tierra , mantención y 
reparac i6n eléctrica. grabaCión oe conversaciones, instalación de seMles de 
tránSito, manten imiento de parques. C!l rp lnteria, fumigaci6n, pintura de exteriores 
e Interrores. mantención y reparación de sistemas computacionales, etc. 

Foq~ l~3'OO F •• !l!Il':' (·IOIJ .. ~o ' 2I51 _~ 
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La refenda licitación fue adjudicada 
medlanle el decreto alcaldlClo N" 2167, del 22 de julio de 2009, a 35 proveedores, 
en donde el documento elaborado por la comisión evaluadora se limita a señalar 
que estos o/erenles cumplieron el proceso según los terminas de ro forencia y los 
cll terlOS de evaluación, sin efectuar un análisis util izando los cllterlOS de 
eva luación y respa ldando la decisión Además, el decreto de adjudicaCión y los 
COlllratos no seMlan los tipOS de servicios que fueron adjud iCadOS a cada 
contratista 

Al igual que la licitación indicada en el 
numorcll anteuor, se solICIto Que los int;::resades real17aran sus I,lf.;!rlas a un valor 
nominal dc S, , Incumplrendo lo csl llblecldo en lo-; ar1iculos 6', de la ley N" 19.886 
Y 64 , de su reglarnenlo 

Además, SI bien se elabof6 Ul1 cOl'ltIato dc 
prCSWClÓn de servicios para C<HJa unQ de los 35 conlr<llr.;tas sele('';.IOnlldos, éste 
no se encontraba firmado por :JO de ellos 

1\1 respecto, a 1<1 fechl1 de la rev isi61l se 
1'I¡11)I,11l soliCitado y pagado los ~C I\'I~108 de cinco de estos conW'ltIMaS, por la 
suma dI! $5 099 709, cuyo del,i ll !:! Sil indi~1I on Anexo N° 2. 

Los términos de relerencla de esta 
licitacioll señalan que cada ve,: qv" los SQrvl~ios sean rr;;queridos, so sull(.:i tará ni 
pro~()dor a lo menos un presupuesto por el trabolo que se del),: efl!ctuar, los que 
una vez estudiados por el municipio, pClIllltufm que se proccd., .. emitir lo orden 
tle comilla correspondiente él Ifavés del Port;¡¡1 Mercado Público, Chx:unlenlos no 
ubicados en tos pagos realIZadOS por estos COflceptos. 

Por otra parte, en los contratos de 
suministro se señala que se pagara previa presentación de la recepción plovlsoria 
de los trabajos por parte de la Dilección de Obras Municipales, insl,lflcla de control 
que tampoco se ha cumplido. 

En re lación a estas observaciones, la 
uutoridad edilicia señala que por recomendaCión de la jefa de la un ld"d de control 
se efectuará un nuevo proceso para dar cumpl imiento a las eXlgenCI<ls legales 
Además, se indica que en las contrataciones se ha solicitado un mlnullO de tres 
presupuestes para IIe\'ar a cabo los trabaJOS, y que posteriormente la direcclOn de 
obras ha emit ido el informe de recepción conforme para proceder a efectuar el 
pago. 

La respuesta entregada no aporta nuevos 
antecedentes, por lo que las observaciones formulad¡¡s deben mantenerse Sin 
perjuicio de lo anterior, cabe set'lalar que las medidas adoptadas por el alcalde, 
serán ver ificadas en fuluras visitas de fiscalización 

el Por medio de la licitación 4166-2-LE09 
se contrataron los servicios de suministro de materiales de oficina con la Ilbrerla El 
Sol. cuyo contr¡¡to de 23 de enero de 2009, no se encontraba firmado por el 
alcalde y tampoco por el secretario mUniCipal. Cabe señalar que durante el año 
2009 se habian efectuado diez comp¡as por medio de este contrato 

Fono 35.llllQ-r .. 363'Q1 ~"'~""O ' l6> -".l'ClO<Juo 
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los lérmlnOS de referencia de esta 
Ilcltac.Ón establecen Que por cada soliCitud de materiales el proveedor deberá 
generar un presupuesto, el cual no se elaboró en la compra pagada mediante 
decreto N" 939, de 20 de mayo de 2009, refiejando Que el muniCipiO no está 
efectuando un análisis prevIo a la compra que le permita 3segurar que este 
proveedor le esta ofreciendo la combinaCión mas venlajosa, como lo seMla el 
articll lo N' 15, del reglamenlade la loy N' 19.686 

En la respuesta entregada por el municipio 
se sei'iala que los materiales de oficina en su mayoria seran adqUlrklos a traves de 
convenio marco, y que además se efectuará una nueva liCitación con la clara 
IntenCión de proceder apegado a la ley N" 19,866 Y su reglamento 

En atención a lo anterior, corresponde 
mantener la observación, en tanto las medidas adoptadas deberán ser evaluadas 
durante una posterior audltorla. 

d) En cumplimiento del convenio del 10 de 
mar70 de 2008, suscrito entre la MuniCipalidad 'Y la Corporación NaCional Forestal 
(CONAF), se realiza un aporte de $2,000,000,-, para la imp l cm~ntaclón del 
prog rama de microemprendimieflto "Bosque modelo Cachapoal', siendo 
oeneficiadas 9 chamanteras con la entrega de hi los para la confeCCión de 
chamantos . para cuya adquisiCión se realiZÓ la licitación 4166-1 1051 -l106, con 
fElCha 15 de noviembre de 20ca, presentándose un único oferente , el cual a juicio 
de las benefiCiadas no ofrecia materiales con los estándares de calidad 
necesanos, por dicha razón la licitación fue declarada desierta mediante decreto 
alcaldlclo N° 3215, del lg de octubre de 2008, ello en iJrmonia con lo dispuesto en 
el artículo 9° de fa ley N° 19.686, cuyo texto señala que se declarará desierta una 
licitaclón cuando no se plesenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten 
convenientes para los interese!> del 61gano contrat3nte, siendo to' sto úlllmo 
aplicable al caso en analisis 

Debido lo anterior, el muniCipiO concurrió a 
l1meria El Sig lo, el que no se encontraba registrado en el Portal Mcn:éldo PúbliCO, 
anle lo cual se decide extendel un cheQue a nombre del alcalde, para realilar la 
compra en efectivo procedimiento no ajustado a ley N' 19.886, ni a las nOlmas de 
adrnulIstracl6n financiera del Estado, ya que sólo es posible el manejo de fondos 
en electivo para gaSlos menores y Viát icos, por asi autorizar lo para el afio 2009 el 
decreto N' 1761 , de 26 de diciembre de 200a, del Ministerio de Hacienda, Con 
todo, es preciso indicar que el monto final pagado por los Insumos adqUir idOS se 
ajusta a lo ofertado en la licllación Que fue declarada desierta 

e) Medl3nte memoréndum N° 10 , de 14 de 
septiembre de 2009, el Jefe de Finanzas sMala que el Departamento de Salud 
puade solventar los 517,000,000 ,· que necesita para fmalizar el ¡tilo 2009, 
realilando una modificación interna de su presupuesto, en lo reieren te a la 
adm inistraCión de fondos de terCOIOS, en ci rcunstancias que estos recursos 
provonienles del Servicio de Sa lud O'Higgins son de uso exclusivo para !manciar 
las actiVidades estipuladas en los distintos convenios de atención pr imaria , 
deOlendo, además, rendirse cuenta de su utilización al referido Servicio 

Se debe indicar que ~it uaciones de asta 
naturaleza ya habian Sido observadas por esta Contraloría RegIOnal en 
fiscalizaciones anteriores (Informe N" 1.37, de 2005). 
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Finalmente, cabe agregar que a la fecha 
de la presente auditoria, el municipio habla girado al Departamento de Salud 
$110.000 000 de los $165.000000 comprometidos en el presupuesto por 
concepto de aporte al referido servicio traspasado. 

f) Por el decreto alcaldicio N' 1 327. del 17 
de agoslo de 1998, el Mun icipio adjudica y aprueba el contlato de prestaciOn de 
serviCIOS N' 136, de la misma fecha, para la recolección y transporte de residuos 
domiCIliarios de la comuna de Doiiihue. a don Raul Bastías Conlreras, el que ha 
Sido mnovado en cinco oportunidades por periodos de dos años, siendo la última 
aplObada mediante el decreto alcaldiCIO N' 1.051, del 16 de abrrt de 2008. en 
contra~enci6n a los pnnciplos de transp¡uencla y libre concurrencia contenidos en 
el art iculo 9' de la ley N" 18.575. de Bases Generales de la Administraci6n del 
Estado, los que se ven afectados por la práct ica de acordar la continua prórroga 
de un contrato, cuya vigencia se extienda indefinidamente (aplica dictamen N" 
46746. de 2009). 

Respeclo de las observaciones d), e) y 1) 
anleriores, el municipio n¡¡da senala en su respuesta al Preinforme. por lo que 
corresponde ma ntenerlas. Sin pe~uicio de ello, la autoridad edilicia deber¡f¡¡ 
adoptar las medidas necesElrias para superar los hechos observados , las que 
seran evaluados en Ullil visita posterior. 

Por otril parte. debido a que los hechos 
observados en la letra e). constituyen una re iteración de lo ya senalado en el 
inlorme N° 137, del 1'1(;0 2005, corresponde establecer las eventuales 
responsabilidades administrativas comprometidas. 

2. Departamento de Salud 

a) Al 31 de agosto de 2009, al 
Departamento de Salud Municipal recibió un total de 5103686.077, palll la 
ejecuciOn de 12 programas de alención priméifia en los consultorios de Dof'iihue '1 
Lo Miranda. [)el monto antenor, $100.015.952 cOlfesponden a fondos en~iados 
por el ServicIO de Salud O'Hlggins, y 5 3,672 1~5 a remesas para el programa 
Salucl del Estudiante de JUNAEB, de los cuales, a la fecha de la presente vISita . el 
lefelldo Departamento habia utilizado $1\3.411 054, en los programas seMllados, 
de los cuales se ha en~iado al Servicio de Salud solamente la rendici6n del 
programa Il'u- Era (Anexo N° 3). 

Al respecto. se debe informar que gran 
parte de los conveniOS fueron suscntos con posteríorldad a la fecha en que 
llegaron las primeras remesas. Ademas, en nueve de los programas no se hablan 
efectuado pagos a la fecha de la reVlsiOn. debido a que los recursos llegaron a 
mediados del af'io 2009 Se debe considerar, asim ismo. que lOS con~enios pueden 
ser prorrogados en fOllna automática, por lo que cabe la posibi lidad de utilizar 
estos recursos durante el af'io siguiente. 

En efecto, esta situación tambien se 
prodUjO durante el año 2008, cuyo saldo Sin aplicar al término del periodo 
ascendl6 a $1\5.892.606, de los cuales, a la lecha de la presente VISita, se hablan 
util izado $43 727.308. 

F""" 3~3100 F .. 3~ 1 0 1. OI~ ..... Gw1"'o . "';' - Roro.,..
""'" «>'>t,~ ..... 01 • 



, ,..... <(lD"A;" ' " '' "'. CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlORIA REGIONAL OEl LIBERTADOR GRA L. BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUOnORiA E INSPECCiÓN 

, ' . • 
"'. .. , . , ..... , 

H' • • 

b) A través de la licitación 41 52-46-LE09 
se sol iCitaron los sorvicios para distintos t ipOS de prestaciones contempladas en el 
programa de resolutlvldad del año 2009. y si bien en las bases y términos de 
referencia se establecieron los criterios de evaluación para cada una de las 
prestaciones SOlICitadas, éstos no fueron utilizados al momento de realizar la 
ellaluaclón de las propuestas 

En efecto, del antlllS;s de la documen
taCIÓn relacloMda con esta lIci tación se observa que no c ICis te un <J ela de la 
com iSión evaluadora en la cual se utlllcel' los CflterlOS establecidos, obteniendo un 
ponderador por ítem adj udicado que respalde la deCisión tomada en base a los 
mismos criterios establecid os, situaci6n que se repite con el resto de las 
licitaciones , ya que el Departamento do Salud no t iene contemplado este 
procedimiento, Incumpliendo lo establecido en el articulo lO'. de la ley N" 19.886. 
'1 85, de su reglamenlo 

La autoridad comunal 00 aporta 
antecedente algullo en letación con las observaciones formuladas al 
Departamento de Salud . por lo que corresponde mantenerlas 

3. Departamento de Educación 

al Mediante las licitaciones 41 61-2-LE09 y 
4161 -3-LE09. por los montos 10131es de S13.000 000 '1 S20.OO0 000. 
respectivamente. se solicitó la creación de 5 Aulas TIC's (tecnología de la 
Iniormación '1 comunicación) en Liceo Claudia Arrau León y la creación de g Aulas 
TIC's en diferentes unidades educativas respect ivamente. Dontro de las 9 au las 
de la segunda licitaci6n , se contemplan S au las TIC"s para el Liceo Claudia Arrau , 
por lo que en defin itiva son 10 las aulas que se implementaron en ese 
establecimiento Ambas licitaciones fueron adjudicadas al proveedor CSTIC 

Sobre la materia. el 19 de noviembre de 
2009, personal fiscalizador se conslilu'ló en el aludido establecimiento 
educaCional. cons tatando que efectivamente las lO aulas se encontraban 
Implementadas oon los elementos que establecían los términos de referencia, es 
decir, un proyector, notebook, te lón de pared, equipo de alldio. computador 
portátil, etc., sin embargo, pese a estar instalados todos los eqll ipos, no existía un 
documento de recepción conforme de los trabajos y, además, el citado 
estableCimiento no habla hecho uso de los mismos. 

Por olfa parte, &abe obSCnlar que cada 
una de estas Ilcllaciones contemplaba la instalación de una antena 
ommdireccional '1 de un access point o rouler, para establecer la conelCión 
inalámbrica para e( LICeO Claudlo ANall , sin embargo, en la vIsita de fiscalizacKlIl 
no fueron ubicados los dos routers y se comprobó la instalaCión sólo de lIna 
antena omn idirecclona l. 

En lo referente a la ineXistencia de un 
documento de recepción conforme de los trabajos, en la respuesta la autoridad 
señala que se procederá a regulanzar la situación emdiendO el correspondiente 
documento 

fo , . J~J 'OO fo. ~531:', CI"", ... C:,..,,~'o ~ 261_R.oca .... 
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En cuanto a una anlena omnidlleccional 
no Inslalada y los aceess pomt. on la respuesta se afil ma que los términos de 
referenCia, en el acápite conect'vldad, indican que el instaladOf debe considerar la 
compra de los aceess poin! o roulers inalámbricos que sean necesarios, 

Al respecto, es preciso seMlar que los 
informes técnicos emilldos por el proveedor de ambas licitaCiones (4161-2-LE09 y 
41 61-3- LE09), indicallla instalación de una antena omnidimellsiollal y un access 
pomt para cada una de las obras ejecutadas. luego, corresponde mantener las 
obserl/aClones formuladas. 

b) Por medio de la licilación 4161-I-LE09, 
adjudicada al mismo prol/eedor csnc. se soliciló la instalacíón y reparacíón 
(normal.zación) de redes computacionales en el Depanamento de AdmlnlStracíón 
de Educación MUniCipal (DAEM) Y establecimientos educacionales de ta comuna, 
estableciéndose en las bases un monto global estimado de S16OO0.0OO, sin 
respaldar dicha cifra con un presupuesto ofiCial. 

Además, las bases y términos de 
roferencia no indican cuáles son lOS establecimientos , la cant idad y tipo de 
trabajOS que se deben ejecutar. por lo quc no es posible que los prOl/eedores 
realicen sus ofertas en base a términos obj@t il/os , 

En su respuesta. la aulorid3d comunal 
sostiene que los recursos con los qlJe se pagaron las obras. se manejaron de 
manera elClrapresupuestaria y quc las rendiciones de cuentas sobrc su Inl/ersión 
se debían hacer prel/ia aprobacíón dGI COncelO Municipal, las cuales a la fecha no 
habian presentado obseNaciones 

Como se puede aprecia. , tanto la 
respuesta como los antecedentes aportados no hacen referenc i9 a 1 .. obseNaClón 
fOlmulada, que es la ausenci9 de un presupuesto que permita respaldar el monto 
de la licitación, por tanto, corresponde mantenerla 

Por otra parte, en cuanto a que las bases y 
términos de referencia imposibilitan Que los prol/eedores realicen sus ofertas en 
base a e~mentos objetivos. en la respuesta al Preinforme 5e señala que en 105 

últimos so explicita que el proyecto consi,te en la normalizacKm de redes de datos 
en los establecimientos educacionales de la comuna, más la, dependencias del 
Departamento de Educación Municipal, por lo que se puede Inferir que el 
requenmlento se refiere a tOdOS los establecimientos educacíooales mas las 
dependencias del OAEM. 

En relación a lo alllenor so debe precisar 
quo si bien al leer los términos de referencia se puede entender lo sof'ialado en la 
respuesta, un prol/eedor inleresado en postular no cuenta con toda la 111 formación 
que le permita conocer la cantidad de establecim ientos educacionales, su 
superfiCie y la cant idad do instalacione, a mejOra r, por lo que procede m(lntener 
ItlS obserl/aciones formuladas al respecto, 
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c) Para las tres licitaCIones IndICadas en 
los puntos anteriores, el p!oveedor CSTlC, presentó boletas de garantía pala el 
hel cumplimiento del contrato, las que fuerOl1 extendidas con feCha 18 de mayo de 
2009, habiéndose rea lizado dos paDos con antelioridad a esa fecha , por un total 
d !:! $19 ,600.000, Incumpliéndose las bases que en su numeral l O, senalan que 
estos documentos deben ser entregados por el proveedor al momento en que se 
le rlotific<l que su oferta ha sido acopt<lda. 

l<l administraCión reconoce 10 observado. 
no obstante. indica que las obras fueron ejecutadas de acuerdo a los lérmlnos de 
refelencia y que fueron recepclonadas conforme por el organismo externo 
encargado de ello, COMENIUS. Además, se señala que en futuras definiciones de 
lérminos de referenCia se establecerá que las boletas de garanlia de fiel 
cumphmlenlo deberán ser remitidas y recepClonadas al DAEM. anles del pago del 
pnmer estado de avance. 

De acuerdo a lo expresado precedente· 
mente corresponde mantener la observación formulada, haciendo presente que 
las med idas informadas serén evaluadas en futuras auditorias 

d) En marzo del 2009, el municipio 
traspasó al Departamento de Educación, la administración de los seis vehlculos 
destlllados al transporte de escolares, raz6n par la cual el 4 de mayo de 2009. se 
efectuó una modificac ión presupuestaria por $ 23.317.420. para el pago del slJeldo 
de los choferes, combustible y mantenimiento. 

Al respecto, cabe informar que en 
ocasiones dichos mÓViles son utilizados fuera de la Jornada escolar o durante los 
fines de semana, para electu~r actiVidades distintas a los fines educatIVOS. como 
por ejemplo. uaslado de adultos mayores, de mUjeres dueñas de casa, de la 
pastoral juveml, apoyo en funerales, sin embargo. los gastos aSOCiados a éstos 
cometidos, tales como combustible y alimentación de los corKluctores. se han 
Imputado al presupuesto del Departamento de Educación, lo que no corresponde 
pOI cuanto. por tratarse de funCiones de asistencia social. son de cargo de la 
gesllón muniCipal (apl ica dictámenes Nos 46 280. de 2006 y 17 052. de 2009), 

En su respuesta la autoridad no aporta 
antecedente alguno que se refiera a la materia, por lanto, procede manlener la 
observaCión formulada 

4, Obr~s de infraestructura 

l os contratos de mlraestructur a 
celebrados y/o ejecutados por la Municipalidad de Dol'lihue durante el periodo 
2007·2009, corresporKlientes a proyectos financiados a través de fondos externos 
y/o municipales, en conjunto, ascendieron a la suma de M$348485 , los que se 
desglosan a cont inuación. en el cuad ro N' 1: 
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Obrll Contrati.,a Mon'o Fin;lnciamiento 

Martlnez Oh~ale$ ~4 9990!t\ 
- -Fon<!o Municipa l 

2007 - 2008 

, , 
Maria Calfefto Zlill.ga 523 466 938 FIE - PME 2006 

Constrll ctora Cauavenes S A S 122.460.299 FNOR _ SUSOERE 

Ademl r Ca lderon Nu~ez $36. 748095 FIE _ PMU 2008 

Cauqueroes S A $101233346 FNDR - Municipal 

Escalona ZO"''' •• ''--:$3O 03',-,C,-. ---:,C,,:-:-,.CE 2006 
y Transporte E I R , . 

COllStrucCIOn de Soleras en 
calle R05.1 ZU~I¡¡a. Lo 
Miranda 

;1r~~o~amoenlo Liceo C~Ud 1 6j Ademir Calderón N u~,,~ 
, 

Cuadro N' 1 

.. 

OTAL 

S9511 1 ~ 

. 
$19 987000 

$348.465.'09 

F'MU, 
EqUlparroenlo 

Comunal 
E"m;r¡¡un-c ia 2006 .. 
PMU - FIE 2008 

la Municipalidad de Donlhue desarrolla 
proyectos en fa .... or de la comunidad los cuales son construidos baJO la autori zación 
y superviSión de la Dirección de Obras Municipales, en adelante DOM, de acuerdo 
a lo dispuesto en los articulos 24, de la IAy N" 18.695. Y 9, de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones; sin perjuicio que su financlamlenlo provenga de 
programas de inversión de servicios públicos, regionales y/o fondos municipales 
propios 

Para llevar a cabo estas imClalivas y. en 
cumplimiento del articulo 8" de la precitada ley. el Encargado de SECPtAC 
desarrolla en conjunto con la DOM, expedientes de oblas con planos. 
especificaCiones técnicas y antecedentes rolevantes pala posteriormente llamar a 
licitaCión pública a través del porta l Mercado Público, a fin de obtener una oferta 
conven iente para los inlereses de dicho municipio en los ospectos de monto, 
experiencia del proponente. capacKlad económica y m¡,¡no de obra local 
contratada. 

La regulación normativa está contenida en 
la ley N" t8.695, Orgámca Constitucional de Municipalidades; la ley W 19.886 de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios 
("plica dictamen N' 39.472 del 2005), y, en 1"5 bases admmlslraltvas que rigen 
cada uno de los contra tos de obras. 

A nivel general , se e .... ,denció que los 
expedientes munICipales de los contratos no incOIporan la totalidad de los 
antecedentes que se Instruyen en el oficIO N" 7.251 , del 14 de febrero de 2008, de 
la Contralo,ia General de la Rep iJblica. en lo especifico, lo relacionado COfl las 
copias de los libros de obras que permitirían el conOCimiento del desarrollo de las 
faeo" s y sus hechos principales. 
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Ahora bien, en el el(amen practicado se 
determinaron las siguientes observaciones por cada contrato 

4,1. "Servicios de ingeniería para dlsef'los y confección do proyectos de 
pavimentación varios sectoros do la comuna de Doñihuo" 1.0. 4167-S-le07 

4.1.1. Antecedentes generales del proyecto 

- UBICACION GEOGRÁFICA 
- CONTRATISTA 
- DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
- MONTO ORIGINAL DEL eno 
- PLAZO ORIGINAL DEL eno. 
- FECHA DE INICIO 
- FECHA DE T(::RMINO LEGAL 
_ MANDANTE 
- UNIDAD TÉCNICA 
- INPECTOR TÉCN ICO DE OBRA 
- PERiODO DE INSPECC iÓN 
- SlTUACI6N DEL PROYECTO 
- FINANCIAMIENTO 

4.1.2. Descripción 

: Dor'iihue 
: Eduardo Mar1ínez Olivares 
: Decreto N" 2.793, de 27·1 1-2007 
· $ 4 999.091 
: 60 dias comdos 
: 15-11-2007 
: 15-01 -2008 
· Municip¡¡lid¡¡d de Dor'iihue 
: Dirección de Obras Municipa~s 
: Eduardo letelier Meza. C. CIvi l 

Noviembre de 2009 
· Terminado 
· Fondos Municipales 2007 - 2008 

Este contrato correspondió al dlseoo y 
elaboración de los proyectos de pavimentación de varias calzadas de la comuna 
de Oonihue a fin de poder postularlos a los fondos del Programa de Pavimenlación 
Partlclpatlva dal Ministerio de Vivienda y Ulbanismo (MINVU). particu larmente las 
sigUientes vías 

• Pasajes Santa Inés, longitud 115 mi ¡lp ro ~il11E!dame nte 

- P¡¡I\;Jle Valpa raiso y la Estrel la, longitud 250 mi aprox. 

- Pas¡¡je El Manzano . longitud 43 mi ilpIO • . 

- Pasaje Manuel Ver9ara, longitud 150 mi apro. 

- Calle Rosa Zui'liga, 115 mi de longilud 

• Calle C¡¡chapoal, 1 250 mI apro~ . de longitud 

- Calle Bernardo O·Hlgglns. longi tud 620 mi ap'Ol(o 

En lo especi fico, se contra tó la clE!boraci6n 
do los planos con sus respectivos detalles, memorias de cálcu lo y presupuestos. 
incluyendo las aprobaciones de éstos por el SERVIU Región de O· Higgins. esto 
últ imo, ind ispensab le para el pago de lE! tota lidad de los serVicios contralados 

La fiscalizaci6n efectuada permlll6 
determlnal la e~istencia de inobservancias en la ejecución del ci tado contrato. 
según se delalla a conllnuaclOn: 
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4.1.3. Observaciones 

a) En relación a la cauciófl del conlrato, se 
evidenció Que el documento que garantiza el fiel cumplimiento del mismo se 
ofectuó mediante la presentación de un vale vista por $100,000: 1"10 obslante. las 
bases adminlslrativas generales en su item 12,2, señalan Que este resguardo se 
debe formal izar modianle llna boleta bancar ia por el monlo precitado 

En su respuesla, el municipio señala que 
por un error de Interpretación siempre se ha aceptado tanto una boleta de 
garantia como un vale vista. agregando Que. con el objeto de evitar lo obJetado, 
dicho ente edilicio landra la precaución, en lo sucesIVo. de corregir las bases para 
aceptar las dos altemallvas de caUCión de los contralos. 

Al respecto, no obstante las medidas a 
adoptar a fUI uro. se manllene la observación, por cuanto no se dio estrlClo 
cumplimiento al principio de igualdad anle las bases que rigen el conlra to, 
contemplado en el inCISO 5egundo del anlculo 9 de la ley 18.575 (aplica dictamen 
N' 21 ,766, de2003) 

b) En el expediente municipa l no se 
Incluye la tota lidad de los antecedentes exigidos en el oficio N" 7,25 1, del 14 de 
lebrero de 2008 , de la Contralorla General de la República. Circunstancia que lo 
mantiene incomplelo, en espeCial, lo referido a las carpetas con los proyect05 de 
pavllnentaoón conlratados, condlci6n que dificulta no sólo la labor que le compete 
a cSle Organismo FIS(".(Itizador, sino lambién el I:Onlrol que debo úJOrcer la propia 
admlniSlración A mayor <tbundamion!o, duranle la presente visila se solicilalon al 
DlleclOf de Obras MuniCipales dichas cal pelas, sin que éstas hayan sido 
proporcionadas. Sin pef]ulCio de lo anterior, cabe señalar que el diseno aprobado 
para la calle Cachaposl era el único existente en et e1lpedlente del I:Ontrato 

Sobre el particular, en su respuesta la 
autor idad Informa que la parcialidad de 105 antecedentes conlenidos en el 
expediente municipal. se debió a que algunas carpetas se encontraban en poder 
de la SECPLAC , para postular a los programas de pavimentaciOn panlclpativa, y 
otras que no habían sido retiradas desde el SERVIU Región de Q'Hl9gins. por el 
contrallsta, 

Al lespecto, cabe sellalar que, 
Independientemente de los tramites que sea necesario realizar, es obligación de 
la DQM mantener completo cada expediente de obra, por lo que se deben 
efectuar todas las gestiooes necesarias a fin de dar eslricto cumphmlOnlo a lo 
5e4'Ialado en el oficio N" 7.251 preCitado, pOf lo que procede manlener to 
observado sobre la materi¡¡ 

c) De los ¡¡ntecedentes rev isados, se 
venflc6 que a las c¡¡lzadas contempladas señaladas originalmente. se agregO, 
posteriormente, el disel'lo y aprobaci6n de los proyectos pasajes Ped regal (sin 
nombre) y Estadio. sin que e~ista documentación que Justifique su inclusión. 
contravinléndose el inciso segundo, del articulo 13, de la ley N" 18575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Eslado 
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El municipio Infonna en su respuesta, que 
drcha mcluslón obedecIÓ a que uno de los proyectos origmales fue paVimentado 
por la Dirección de Vialidad, por lo que se procedió a reemplazar dicho proyecto 
por tres nuevas calles que en su tota lidad se ajustaban a la SUperfICie del proyecto 
Inicial , 

Sobre lo ind icado, si bien so osclarece la 
condiCIÓn por la cual se incorporaron nuevos proyectos, no se acompar'iaron 
documentos o informes técniCOS que permitan respaldar la necesidad de 
pavimentar los tres pasajes incorp(lrados con posterÍ<lridad , persis tiendo el 
Incumplimiento de lo señalado en el IncISO segundo, del articulo 13, de la ley N" 
18575. sobre Bases Generales de la Administración del Estado, por lo que 
procede mantener la observación 

d) Pese a haberse efectuado el pago de la 
totalidad de los servicios contratados, durante la fiscalización no fueron 
presen tados los documentos mediante lOS cuales el SERVIU Reglón do O'HIggms 
aprobó los proyectos de pavimentacl6 1'\ del pasaje Manuel Vergera y de la calle 
Bernardo O'Higgins, requisito Indispensable para el pago de la totalidad de los 
trabajos. de acuerdo al contrato Cabo sel'lalar que se verificó el ingreso de estos 
proyeclos a la oficina de partes dol citado ServiCIO, pero no su aprobacl6n , 

e) Se constató que el proceso completo 
entre la formalización de la relaCión contractual y la entrega de 10$ proyectos 
<tprobados al mUniCipiO, registrO un <t l roso Que sobrepasó el plazo de 60 dias 
comdos establecido en las pieZ¡¡S Que conlonnan el contrato. 

En efecto, se evidenció que el IniCIO fue 
acordado para ett 5 de nOViembre de 2007, mientras que los oficios de aprobaCión 
de los proyectos son de agosto y diciembre de 2008 Y marzo Y septiembre de 
2009, además, et cobro de la última factura se materializo el 10 de noviembre del 
2008. lo Que equillale a 361 dias corridos desde la susCllpción del contrato 

Sobre los dos aspectos observados 
prE:lcedentemente, el ente ed iliCIO sostiene que es difícil obtener de los entidades 
pert inentes la rapidez en la aprooacl6n de los proyectos, lo que conl lovo atrasos 
que, en SU OpiniÓn, no son de responsabi lidad del oferente adjudicado, 

Al respecto, se estima pert inente mantener 
las observaciones fonnuladas, ya Que si bien es electivo que la aprobacIÓn de los 
proyectos depende de aira entidad, el hecho que hayan transcurrido al menos dos 
a!'los desde la data de la contlatación, constituye plazo suficiente pars elabolal, 
gestionar y obtener la ap.obaClón de los proyectos en el SERVIU Región de 
O Hlgglns, aspecto técnico cuya oportunidad posee, además, incidenCIa directa en 
la ejecución de tos trabajos. 
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4.2. "Construcción multica ncha y acceso cubierto a comedor y gimnasio 
escuela Laura Malus" 1.0 : 41 67-11003·LE08 

4.2.1. Antecedentes Generales del Proyecto 

- UBICACION GEOGRÁFICA 
- CONTRATISTA 
- DOCUMENTO DE CONTRATACI6N 
- MONTO ORIGINAL DEL ClTO. 
- PlAZO ORIGINAL DEL CTTO. 
- FECHA DE INICIO 
- FECHA DE TERMINO LEGAL 
- MANDANTE 
- UN IDAD TEC NICA 
- INPECTOR T~CNICO DE OBRA 
- PE RIODO DE INSPECCION 
- SITUACIÓN DEL PROYECTO 
_ FI NANCIAMIENTO 

4.2.2. Descripción 

Donihue 
: Maria Caneno Zú1'iiga 
: Decreto N° 2 615. de 09-09-2008 

$ 23.466.936 
· 80 dias COrridos 
0 1-09-2008 

: 20-11-2008 
: Mun icipalidad de Doñihue 
· Dirección de Obras Municipales 

Eduardo Letehcr Meza. C. CIVil 
· Noviembre de 2009 
· Con Recepción Provisoria 
: FIE - PME alío 2008 

Considera la construcción oe una 
multlcancha oe hormigón de 594.0 m2 y un corredor lechada conducente al 
glmnaslo'J comedor de la Escuela Laura Matus de la comuna de Ooñihue 

En lo especifico. la mullicancha consultó el 
movimiento de tlarlíJ, base estabilizada y compactada. y losa de hormigón de 7 
cm tia espesor. 1<1 cual fue ejecutada considerando los cortes y juntas eXig idas 
para este tipo de elementos Además. se incluyó la pintura de la multicancha 'J el 
eqUipamiento deportivo. consIStentes en estructuras de arcos de fUlbol tablero de 
basketball y postes metáliCOS paro ta Instalación de malla de tenis o voleibol 

En relación a los accesos techados , éstos 
conSIderaron la construcción de un radler como pavimento sobre 01 cua l se 
ttmpOlraron pilares metalicos Que hicieron de soporte de la estructur<l de la 
techumbre 

Respocro a la cubierta. se util izaron 
planchas de pollcarbonato alveolar tran:oparente afianzadas a la estructura 
melillica pred icha , según las especificaciones del fabricante 

4 .2.3 Observaciones 

n) A la data de la vISita inspectiva la obra 
se encontraba eíecutada en un 100%. detectándose que dicha construcción no 
contó con el permiso de edificaCión respectivo. Inlringiéndose lO establecido en el 
artículo N° 116, de la Ley Genora l de Urbanismo y Construcciones, además de lo 
dispuesto en los art iculos N"s. 1.3 2 y 5. 1.19 . de la Ordenanza Goneral de 
Urbanismo y Construcciones del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
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En el mismo sentido, se constató que los 
dere<:hOS municipales no lucran ingresados a las arcas do la entidad edilicia 
vulnerandose de este modo lo establecido en el articulo N" 126, de la ley General 
de Urbanismo y ConstrucCiones 

El municipIo en su respuesta señala que 
et programa PMU no autonza el pago de derechos mUniCipales, por lo que no 
corresponde aplicalio en este caso. 

Sobre léI materia se debe precisar que las 
obras de carácter deportivo que se construyan con recursos del Estado, no se 
encuentran conSideradas para los efectos de la aplicación de la exencIÓn de 
permiSOS Que contempla el artícuto 116, de la ley General de Urbanismo y 
Construcciones, por tanto se 6f'ICUeotran obligadas a deben obtener permiso de 
construcción y a pagar los respectivos derechos municipales, los cuales deben ser 
soportados por el propietario, en este caso el municipio y no el contrEltista (aplica 
dictamen N° 4.780, del 2000). De acuerdo El lo antenormente expresado, procede 
mantener la observación. 

b) A pesar de existir un acta de eV Ol luaclón 
de las alertas que se prescntOlron a la licilaclón sugiriendo adjudicar al oferente 
que obluvO el primer lugar. la ak:aldia adjud icó al contratista que obtuvo el tcrcer 
lugar de dicha evaluaCIÓn. sin ser habida documentación de respaldo que 
Justifique la (leclslón, lo que conslituir ia un incumplimiento de los artículos 9 y , 3 
de la ley W 18.575 Ol!)ámca ConstituCional de Bases Generales de ta 
Administración del Estado 

C) Se constató que el acta de recepción 
prOVisorio no indica la lecha de término efec1ivo de las faenas, imposibilitando la 
confirmación det plazo total de ejecución de las obras, con la hnalidad de venllcar 
que, en caso de atraso, se hubiere aplicado el coblo de multa de acuerdo a lo 
dispuesto en el ítem N" 23, de las bases administratIVas especiales 

d) En re laCIÓn a la observaCión anle"or. se 
eVidencIÓ que los funCionariOS que apalecen firmando et acta de recepción 
provlsOfla corresponden al encargado de SECPLAC y al Dllector de Obras 
MuniCipales; no obstante, las bases administrativas especiales señalan en su Item 
N° 24 , que la comisión de recepción estar¡il formada por '"El Sr Director de Obras 
Municipales. siempre que este funcionario no haya sido el Inspector de las obras. 
y dos funCionarios de la Municipalidad , siempre que ninguno de ellos haya sido el 
Inspector de Obras ", coJ'ldiciones que no se cumplen ya que el ITO fue el citado 
Director de Obras y sólo firmó un funcionario adicional 
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e) No fueron entregadas las 
especificaciones t~nicas . presupuesto y boleta de garanlia por el aumento de 
obras roferentes a la InstalaCIón eléctnca de la multicancha. según se delalla a 
continuación en e! cuadro N" 2' 

~-' --1=-' 3 

PTeaupueSIO Of1a¡¡1 

I s 26 Sf>O 000 

-~ 

PresupueSIO Contralado Aumento Cllfa (2) + (3) 

S 23 466 938 ~ 083_"'_--"_"~OO I 
C Ua<.l r<J N" 2 

Sobre las observaciones ind lvid ualizildas 
con I<ts letras b, c. d y e. precedentes. el municipio no emit ió en su OfiCIO de 
respuesta aclaraCIOn algun3, por lo Que corresponde mantenerlas en todos sus 
términos 

1) El aumento de plazo y de obra Que se 
manrfestó en la cláusula Anexa del contrato W 028, de fecha 20 de noviembre de 
2008. fue autonzado y regularizado en el decreto alcaJd lcio N' 2,584. del 2 de 
septiembre del 2009, perm itiendo colegir que flsicamenle se ejecutaron dichos 
aumentos sin contar con lo aprobación a través del procedimiento admrnislraUvo 
respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el art iculo 12·, de la ley N" 18695: 
adem¡ls d ... 1 art iclrlo 3' , de la ley N· 19.880 , de Bases de los Procedim ientos 
Administrallvos que rigen tos Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado. 

A su t!,lrno. se constató la inexistencia de 
boleta de garantla destinad¡:¡ ¡:¡ caucionar dICho aumento, incumpliendo los 
aniculos 11', de la ley W 19 886, Y 68, de su regtamento 

En su respuesta el municipio ind ica que la 
clá usu la ane)(a precedentemente señalada , fue regularizada y aprobada por el 
decreto alcaldicio W 2.584, de fecha 2 de septiembre del 200R 

Referente a ello. se debe aclarar que el 
alcance de la observación se refiere a que i<I decisión formal de aprobar el 
aumento de obras y de plazo. a través de un acto administral ivo, no fue suscrito 
coetaooamente Y. aunque la situación se regulariZÓ varios meses despues , no es 
posible dar por s!,lperada la obsoN8ción respecto a la falta de forme li ;:ación de la 
deCisión adoptada en su oportunidad por la autoridad municipal. 
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4.3. " Ins talación red de agua potablo en callo Pío Ibarra" , 1.0 : 41 67-6-LP08 

4.3.1 Anlecedenles generales del proyecto 

- UBICACrON GEOGRAFICA 
- CO NTRATISTA 
_ DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
- MONTO OR IGI NAL DEL CTIO 
- PLAZO OR IGI NAL DEL CTTO. 
- FECHA DE IN ICIO 
- FECHA DE TERMINO LEGAL 
- MANDANTE 
- UNIDAD Tl7:CNICA 
- INSPECTOR l Ee NICa DE OBRA 
• PERioDO DE INSPECCiÓN 
- SITUACION DEL PROYECTO 
- FINANCIAMIENTO 

4.3.2 Descr ipción 

: Localidad de lo Miranda 
: Constructora Cauquenes S A o 
o Decreto N" 2.686. de 10-09-2008 
, S 122.480.299 
, 120 días corr idos 
: 10-09-2008 
: 10-01-2009 
, Municipalidad de Dof'i ihue 
, Dirección de Obras MUnicipales 

Eduardo LeteJier Meza. C CiVil 
. Noviembre de 2009 
: Terminada 

FNDR " SUBDERE 

EJ proyecto contratado luvo por oOJeto 
abastecer el servicIo de agua potable a 40 viViendas ubicadas en las calles Pio 
Ibarra y Nemeslo Camus entre las calles Carol ina Pozo y Manuel Solo. de la 
localidad de lo Miranda . de lo comuna de DO~ l hue . 

Anteriormente, la mayoria de las viviendas 
ubicadas en las colles Nemesio Camus y Pio Ibarra, se alimenloban de una 
cal"\eria de PVC de 25 mms. , contando, la mayor parte de los usuarios, con 
med idor en su propiedad, Para el mejoramiento de esta condición. se conSideró la 
conexi6n a matrices existentes, construyendo una md de cañerias. en HDPE PE 
100 PN·l O en diametros de 11 0 y 160 mIOS. 

4.3.3. OblOervaciones 

a) El estado de pago N" 2 senala un 99% 
de avance fisico y fue aprobado por el lnspectOf Técnico .;le la Obra por un monto 
de de $44 .675.178: sin embargo. fue parcela.;lO y pagado al contratista en tleS 
facturas, según se Indica en cuadro N° 3, en clrcunstanClílS que la totalidad de los 
fondos destinados al pago de estos trabajOS había sido depOSitado en arcas 
municipales con fecha 4 de noviembre de 2006. segun consta en el comprobante 
de Ingresos N" 028270. del mismo aM 

I N" F~lur: 1 F~ I Monto J 
~, 393 .1 oa .1J1 .20~OOOOOOO 

~ 398 . 0fi..ü2·2009 1 $14675 \78 I 
~ 02·03·2009 , S20000000 

.- - TOTAl. ¡' $ ~~178l 

Cuadro N" 3 
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Referente a esta observación , el mUniCIpIO 
no emitiÓ respuesta, por lo que procede mantenerla_ 

b) En re laCión al plazo de ejecución de la 
obro. se detectó un atraso. puesto que la fedla de inido de las !¡¡enas fue ellO de 
septiembre de 2008 y, a la data de la presente fiscalización, noviembre de 2009, 
aun no se habla efectuado la recepción de los trabajos 

En su respuesta. la MUniCipalidad indica 
que el alraso se debe a que la recepción de los trabajos no ha podido 
materia lizarso ya que ESSBIO no ha autorizado la conexión de la obra a la matriz 
e~lstente , a causa de que el sector beneficiado con la obra no se encontraba 
dentro de su radio operacional Se agrega Que dicha condiCión se subsanó, con 
demora. al acogerse al art iculo W 52 bis. del OFL N" 382 de t998. det Ministeno 
de Obras Públicas. Ley General de Servicios Sanitarios, y a lo previsto en los 
artlcu los 2 t Y 24, del OFL W 70 , de 1988, del mismo ministeriO , Ley de Tar ifas de 
SeNlcios Sanitarios 

De acuerdo a lo venficado en terreno y a 
la respuesta del municipio sobre las causas Que genera ron el atraso, procede 
levantar la obseNación formulada 

4 .4 . "Mejoramiento escuela Julio Silva Lazo". I.D: 4167·11005-LP08 

4.4.1 Antecedentes generales IH!t proyecto 

- UBleACION GEOGRAF1CA. 
- CONTRATISTA 
- DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
- MONTO ORIGINAL DEL eno. 
- PLAZO ORIGINAL DEL CHO. 
- FECHA DE INI CIO 
- FECHA DE TERMINO LEGAL 
- MANDANTE 
- UNIDAD TEe N1CA 
-I NSPECTOR TECNICO DE OBRA 
- PERIODO DE IN5PEeCIQN 
- SITUACiÓN DEL PROYECTO 
- FINANCIAMIENTO 

4.4.2 Descr ipción 

Dol'i lhue 
· Ademir Ca lderon Núr' ez 

Decreto N° 2.731 . de 16-09-2005 
· S 36.748.095 
: 80 diCls corMos 

08-09-2006 
: 26- 11-2008 
· Municipalidad de Doñihve 
· DireCCión de Obras MuniCIpales 
· Eduardo Lelelrer Meza. e. Civil 
· NOViembre de 2009 
: Con Recepción PrOVlsorla 
· PMU - FIE 

El proyecto consideró la construcción de 
dos salas de clases do 41,0 m2 ., aprox., de los seNicios higiénicos para los 
alumnos de prebásica, la remodelación de la casa destinada a la direcciÓn 
reestruc1urándola para recibir una sala de actividades de grupos de (hfarencial e 
Integrados, oliclflEl UTP, sala de profesOIes y depóSito de materrat didáctiCO. 

Se incluyo, ademas, la construcc ión de la 
segunda etapa del gimnaSIO de la escuela, que corresponde a una estructura 
metalice de techumbre con cubierta en planchas de zincalum acanalado 
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4,4,3 Observaciones 

a) A la data de la visita inspectiva la obra 
estaba ejecutada en un 100%, detectándose que dicha construcción no contó con 
el permiso de edificación respectivo, Infflng léndose lo estableCido en el articulo N" 
116 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, además de lo dispuesto 
en los articulos Nos. 1 32 Y 5.1.19, de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. 

En el mismo sentido, se constató que los 
derechos municipa les IJ(J fueron ingresados a las arcas de la entidad edilicia, 
vulneréndose lo establecido en el articu lo N" 126, de la Ley General de Urbanismo 
y ConstruCCIOnes. 

Et muniCIpIO, en su respuesta, reitera que 
el programa PMU no autoriza el pago de derecll0s muniCipa les, por lo que no 
corresponde su aplicaclOn en este caso. 

Sobre la materia se debe precisar que las 
obras de establecimientos ed ucacionales que se construyan con recursos del 
Estado, no se encuentran consideradas para lOS efectos de la aplicaCión de la 
exenCión de permisos Que contempla el artículo 116, de la ley General de 
Urbanismo y ConstruCCIOnes, por tanlo, se encuenlran obligadas a obtener 
permiSO de construcción y a pagar los respectivos derechos municipales, los 
cua les deben ser soportados por el propietario, en este caso el municipio y no por 
el contratista (aplica dictamen N" 4 780, del 2000). De acuerdo a lo antellormente 
expresado, procede mantener la observación. 

b) la obra fue in iciada el 8 de septlem\;lre 
de 2008 , sin embargo, el decreto que aproM el contrato fue dictado 8 dias 
después y COflesponde al W 2.731, del 16 de septiembre de 2008 

c) La boleta de garanlla de fl et 
cumplimiento del cont lato reg istra fecha de vigencia desde el 13 de noviembre de 
2008, sin embargo, el acta de entrega de terreno señal¡¡ que el iniciO de las obras 
se m<ltellal1Z6 el 8 de septiembre de 20013. transgredlóndose de este modo lo 
preceptuado efl las bases admlntSllativas especiales, ítem W 22, y además, el 
artículo 38, de la ley N" 18695. 

Sobre lo antOllor, se estima Que 
cotresponde mantener las observaCiones b) y cj , por cuanto el muniCipio no se 
re finó a estas matellas en su ofiCIO de respuesta al Preinlorme. 

d) Del acta de recepción provlsoria de este 
pfOyecto, se ad\lierte que los fum;;lQnaríos que aparecen flfmando corresponden al 
Encargado de SECPLAC y al Director de Obras Municipales; no obstante, las 
bases administrativas especiales seMlan en Su item N' 24, que la comisión de 
recepción estará formad a por: "El Sr. Director de Obras Municipales, siempre que 
este funCionarIO no haya sido el Inspector de las obras, y Dos funcionarios de la 
MUniCipalidad, siempre Que ninguno de ellos haya sido el Inspector de Obras:, 
condiciones Que no se cumplen ya que el ITO fue el Director de Obras y 
adicmnalmerlte , firmó sOlo un funciona rio. 
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En relación con lo señalado, el munICipio 
sol.c,lo la autort¿aClÓn para corregir la cantidad de integranles de la comISIÓn yasr 
proceder a subsanar dicha situación, sel'\alando, además, que en lo sucosivo se 
tendrá especia l clJ idado en que en dichas actas figuren lodos los datos pertlnenles 
para una mejor Interpretación de la misma, 

Sobre el particular, procede mantener la 
observaCión formulada, por cuanto la omiSión constatada corresponde a una 
Iransgresión del prinCipio de ostricto apego a las bases, cuyo respeto es 
obligatOriO para el muniCipio (aplica dictamen N' 21.766, de 2003). 

Lo anterior, S in perjuiCIO que esa entidad 
adoPle las medidas de regulaflzaclón pertinentes, las que serán verificadas en una 
futura fiscalizaCión conforme a las políticas de seguimiento de este Organismo 
Super ior de Control. 

e) Se constató que el aCla de recepciÓn 
provlsorla no indica la fecha de lermino efectIVO de las faenas imposibilitando asi 
la confirmación sobre plazo real de ejecucIÓn de las obras, verificando ademas 
que, en caso de al raso. se hubiere apl icado la mu lta de acuerdo a lo dispuesto en 
el ítem N" 23. de las bases administr.,.tlvas especiales. 

f) El aumento de plazo y de obra que se 
manrfestó ef1 la cláusula AneKa del Contrato N" 027. de fecha 26 de novlémbre de 
2006 , fue autOrizado y regulanl.ado en el decreto alcaldiclo N° 1.027, del 7 de abril 
de 2009. siendo oable expresar Que se ejecutaron dichos aumentos sin contar con 
la aprobación a través del procedimiento administrativo respect ivo. La referida 
omISión contraViene lo dispuesto en el art iculo 12·, de la ley N" 18.695. Orgánica 
Constitucional de MuniCipalidades, además, de lo determinado en el art iculo 3'. 
de la ley N" 19 880, de Bases de los Procedimientos Administrativos qvc rigen los 
actos de los Órganos de la AdministraCión del Estado 

g) En relación a la mocl¡licaclón anterror, 
no se obtuvo la boleta de garan" a que caucionara dichos aumentos. 

Referente a las obselllaClones e). f) y g), 
el mun iCipio no aporta antecedentes en su ofi cio de respuesta, por lo que 
corresponde mantonenas. 
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4,5. - Construcción parque las chamantcras y equipamiento urbano". 1.0 : 
4167 -11009-LP08 

4.5.1, Antecedentes generales del proyecto 

- UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
- CONTRATISTA 

: Doñihue, sector de Camarico 
: Constructora Cauquenes S,A. 

- DOCUMENTO OE CONTRATACiÓN : Decreto lit' 2.808, de 24-09-2008 
- MONTO ORIGINAL DEL cno. 
- PlAZO ORIGINAL DEL cno. 
- FECHA DE INICIO 
- FECHA DE T¡;RMINO LEGAL 
- MANDANTE 
- UNIDAD TECNICA 
- INPECTOR Tí:CNICO DE OBRA 
- PERIODO DE INSPECCiÓN 
- SITUACiÓN OEl PROYECTO 
- FINANCIAMIENTO 

4,5.2 Descripción 

· $101 .233 348 
· 120 dias oonidos 
: 24-09-2008 
: 25-01-2009 
: Municipalidad de Ooñihue 
: Dirección de Obras MUnicIPales 
· Eduardo letelier Meza, C. Ci'lil 
· NO'liembre de 2009 
: Con Recepción PrO'lisoria 
: FNDR - FOIldos Municipales 

El proyecto consult6 la construcción de un 
parque al bofde del canal Maule. ubicado en el sector de Camarico de la comuna 
de Doñihuo, el cual in'lolucró una superficie cercana a los 10.000 m2 . incluyendo 
la calzada asfaltada e~l stente en donde se instalaron adoquines de piedra granito 
dispuestos cada 8.20 metros de forma transversal a la callada y el mejoramiento 
de 2!onas que presentaban delenoros avaozados. 

Et p.uque con!'lult6 la t:jccución ('jo 
tJ¿¡r¿¡ndas metálicas a lo largo de todo el canal para evitar In caída de peatones 
hacia la zanJo: la instalación de basureros, escal'los, luminarias y monolitos de 
oontenci6f1, y, la conslfucelón de un kiosco de madera cuyo destino es la venia de 
productos elahorados por las chamanteras del sector. 

la reVisión en terreno se e'lldencl6 que el 
parque no recibe una mantención periódica en Jo que respecla a aseo y ornato, 
encontnindose 000 malelial de lelleno suelto y ahundante cantidad de hojas de 
¡lrboles dispelsas (fotogmfias N' 1 Y 2). Por olra parte. se detect6 que el kiosco no 
ha sido hahilitado por las chamanleras, 

Fotografía N" 01: Vista de un sectOI 
hahilitado para el desc~lnso, cabe 
sel'ialar que durante la fiscalización de 
que se da cuenta, no hubo milfl tencl6n 
de este p.il rque, 
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Fotografia W 02 Vista de un sector 
utilizado como acopio de materiales y 
estacionamiento de los residentes del 
sector, que ha ocasionado socava
miento produclo del agua de las lluvias, 

5,5,3, Observaciones 

a) En la fICha de desaipción del proyecto 
que aprobó el Gobieroo RegIOnal. se com>KIer6 el destino de MS 3 000 para la 
contratación de servir:los de asesoría en la Insper:r:l6n de las obras, sin embargo, 
dicha asistenCia no se matenallz6, constatándose además la inexistencia de la 
documentación que justifique su omisi6n. 

b) l a póliza de seguro exigida en el 
articulo 6", de las bases administrativas especiales, indICa que su vigencia 
comenzó a regll desde el 3 de noviembre de 2008, no obstante, las obras se 
Iniciaron el 24 de septiembre del mismo ailo, y con ello la faena estuvo 39 dias 
corridos sin cober1ura contra todo riesgo. 

En su respuesta la Municipal~ad no se 
rel lere a las observor:iones a) y b). anterior!:!s. luego procede mantenellas, 

r:) En el ofICio N" 2.108, de 10 de 
nO'ol lembre de 2008, del Intendl:mle y Presidellte del Gcbicmo Regional, se señala 
la devoluci6rJ de las faduras N°s 00356 y 00365. en raz6rl a que no COincide el 
avance financiero con el fisico según lo Indagado en terreno por insper:lores 
fisca les. A su tumo, señala que a r:ausa de dicha r:ondiClón , se debe considerar el 
descuento por concepto de multas indicado en el artículo N" 8.4.6, de las bases 
administrativas especiales; no obstante, no se aplicó descuento alguno en los 
estados de pago cursados al contra tista, vulnerandose asi la instrucción dada por 
el Intendente e Inr:umpliendo lo dispuesto en las bases. 

la autoridad indir:a en su oficio de 
respuesta, que la multa precodentemenle cilada 00 fue aplicada debido a que el 
contratista cumplió con los av3nr:e5 de Pfograrnación financiera entregados en su 
oportunidad, lo que equivalía en el primer estado de pago a un 28% 

En atención a lo anterior, si bien se 
fundamentó la aclaración 00 la contravención detedada, no se adjunt6 algún 
documento que pormita validar lo que sostiene el municipio, por /o que se estima 
pertlJ'lente mantener la observaCIÓn. 

d} Se advirtió la compensación de her:ho 
de algunas partidas del proyecto que no sigmflcsron la alleración del presupuesto 
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contratado, no obstante, se evidenció la inexistenCia de documenta¡;:i6n de 
respaldo que justifIQue La aprobación de Las modifICaciones aludidas. 

Al respecto, el municipio indicó que 
adjuntaría el litro de obras donde se regislló la aulonzación de dichas 
modificaciones, no obstante. dicha medida no se plasmó, por lo que corresponde 
mantener la observación formulada 

e) En el mismo sentido, los valores 
dispuestos para el ítem "2.- Ventanas' , que 10nn6 parte del presupuesto por obras 
eKtraordinarias que aprobó ellnspectOf Fiscal en el Estado de Pago N" 2. de 10 de 
abril de 2009. se detectó que la cantidad de ventanas cootraladas fueron 7. no 
obstante, se verifICÓ en terreno la existencia de 3 ventanas según se aprecia en 
las fotografias Nos. 3 y 4. Sobre la matorla. no se ubicaron antecedentes que 
acrediten la disminución ylo compensación de obras. 

Fotografin N' 04: E\ev1lCi611 posterior 
del kiOSCO, se aprecia la eXistencia de 
una ventana. 

Fotografia W 03: Elevación frontal del 
kiosco en fa cual se observan dos 
ventanas. 

· 04 · 

El municipio señala qua dicha observaci6n 
no corresponde al proyecto en cuestión por cuanto en el itemizado 00 figura tal 
detalle 

Al respecto. procede mantener la 
observ8ci6n ya que las obras extraordinaria!';. contrariamente a lo sostenido por el 

Fono 3~"OO, Fu 3531 0· Oto-, ... a-,o . 261 -~ 
~~.",..!<I " 



,'" N,-'¡ ... riJ"""7 " CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DEL LI BERTADOR GRAL. BERNARDO D'HIGGI NS 

UNIDAD DE AUOITORíA e IN SPECCiÓN 
,. " 
" , '., . . " 

, ~"" " " . 
munICIpIO, ú fectlvamenle pertenecen a este proyecto. según consla en anexo N" 1. 
lo que además cuenta con la aprobación dollnspector Fisca l, 

4 .6. " Mejoramlento Infraest ructura escuela F·70". I.D: 4167-1101S·LP08 

4.6.1 Antecedentes generales del proyecto 

- UBICACION GEOGRÁFICA 
- CONTRATISTA 

- DOCUMENTO DE CONTRATACIQN 
- MONTO ORIGINAL DEL cno. 
- PLAZO ORIGI NAL DEL en o. 
• FECHA DE IN ICIO 
- FECHA DE TÉRMINO LEGAL 
- MANDANTE 
- UNIDAD TECNICA 
-INSP ECTOR TEC NICO DE OBRA 
- PER íODO DE INSPECCION 
- SITUAC iÓN DEL PROYECTO 
- FINANCIAMIENTO 

4.6.2. Descr ipción 

· localidad de Lo Miranda 
Claudia Escalona Zú l1 lga Const o y 

Transporte E I R.L. 
: Decreto W 3194. de 27. 10-2008 
: S 30 039.944 
90 días corridos 

: 27-10-2008 
: 26-01-2009 
: Municrpalldad de Oo/uhue 
: Dirección de Obras Murucipales 
· Eduardo Letel ier Meza, C. Civil 
· Noviembre de 2009 
Con Recepción Provisona 
FIE - PME 2008 

El proyecto consulló la reposicIón de la 
cubierta de 2 pabellones pertenecientes a las sal ils de clases del estilbleclmicnto, 
de 180.00 m2 .. aprol\', en cada pabel lón. involucrandc.> la repalaClón de la 
estructura de techumbre. pintura e instalaCión elécnica 

También se considero la remOOelacfón de 
105 camarines de damas y varones mediante la reposición de la ceramlca de los 
muros, Inslalacl6n de ventanas e instal¡¡ción de cubícu los para las duchas. 

Respecto al 
mejoramiento de éste a través de la construcción de 
espesor, sobre una baso estabilizada compactada 

4.6.3 Observaciones 

palIO. se ejecutó el 
un ["dler de 1 O cms de 

a) A la data de la vis~a inspectlva se 
venllcó que la obra se ejecutó en su totalidad. detectándose que no contó coo el 
permiSO de edificación respectivo. ¡nlflngiéndose lo establecido en el articulo ~ 
116, de la l.ey Generlll do Urbanismo y Construcciones, Además dé lo dispuesto 
en los artícu los Nos 1.3.2 y 51.19, de I¡¡ Ordenanza General de UrbaniSmo y 
Construcciones 

En el mismo sentido, se consta tó que los 
derechos mun iCipales no fueron ing resados ¡¡ las arcas de la entidad edi licia, 
vulnerándose lo establecido en el ar1iculo N' 126, de la Ley General de UrbaniSmo 
y ConstrucCIones 
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El munICipio Insiste en que por normativa, 
el programa PMU no autoriza, dontro de su hnancaamlenlo, el pago do derechos 
municipales, por lo que. en su opinión. no corresponde aplicarlos en este casQ, 

Sobre la materia. cabe reiterar que las 
obras de establecimientos educaciooales que se construyan con recursos del 
Estado, no se encuentran consideradas para los efectos de la aplICaCión de la 
e~enc lón de permisos que contempla el artículo 116, de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones. por ta nto, se encuentran ob ligadas a obtener 
permiso de construcción y a pagar los respectivos derechos muniCipales. los 
cuales deben ser soportados por el propietarIO. en este caso el mUnicipio y no por 
el cootraltsta (aplica dictamen W 4.780. del 2000) De acuerdo a lo anteriormente 
e xpresado. al igual que en casos anteriores, procede m<lntener la observaCión 

b) No se eJCig ió boleta de garantia que 
cauCionara el aumento de obras aprobado por Decreto Alca ldicio N" 1 148, de 
data 17 de abril da 2009 

la Municipalidad indica Que dicha boleta 
no fue ólJCiglda al contrat ista debodo a que éste ejecutó el aumento de obras sin 
tener la certeza de que \o anterior fuera aprobado por el programa PMU 

Sobre el particular, corresponde mantener 
la observación ya que todos los aumentos de obra deben contar con la aprobaCión 
de la enlldad responsable. en forma previa a su ejecución. puesto que se trata de 
una modll icaci6n del contrato original, deciSión Que obedece ti la ligura de un acto 
admlnlSlratlVO que debe ser ilProbado oportunamente mediante un decreto 
iil lcaldlCIO. en armonla al articulo 3" de ta ley N" 19.8130. 

c) Del presupuesto tOlal y los aumentos de 
obras aprobados se advirtió que no se habia pagado la totalidad de dichos 
montos ya que los documentos Que respaldi'ln los estados de pago c:ontenidos en 
el expediente municipal, acreditan que el lo ocumó hasta el 95,3% , quedando 
pendiente eI4.7% reSl81lte 

El municipio no se refino a esta 
obserV8ClÓIl en su ofiCIO de respueSla, por lo que corresponde mantenerla, 

d) La Municipalidad encargó y aprobó la 
el~ucion de dOO.O m2 de colocación de CI8Io PO( un monto de M$2 300. de 
aC\lerdo a lo ser'\alado en el presupuesto conlratado que se suscribió el 3 de 
septiembre de 2008, ratificado en el decreto N° 31 94, de 27 de octubre Ot! 20013 , 
que iilprueba el contralo: no obstante, en la liscalización se venlicó que el Ciclo no 
lue reInado y reinstalado con materiales nuevos 
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En efecto, los cielos fueron rehabilitados 
mediante el cambio de las piezas de madera que presentaban algún grado de 
deterioro (fotografía N" 5), condición que no se condice con to contratado. 

Fotografía N" 05 ' Vista comparativa 
entre el encielado eXistente y el nuevo, 
este último corresponde a 4 piezas de 
madera cm el detalle expuesto. 

Coeb eXlSlente 

En el mismo sentido. el item N" 10 
ReposICión de Piso (de los camarines y duchas de la escuela). que ascendió a un 
valor de M$ 840 Y que so presentó en el presupuesto antedicho, no habia sido 
ejecutado. ya que de lo indagado en terreno se pudo verificar que el cerámiCO 
existente se mantuvo sin ejecutar modiflcac.ón '110 recambIO alguno. 

Sobre ambos aspectos, el municipio indica 
que si bien no se regularizaron las situaciones obselVadas. se autorizó el retiro de 
parte de cielo y el cambio de piso cerámico de camarines (a solicitud del director 
de establecimiento) por el cambio y reposición del frontón '1 aletos del recinto 

At respecto, procede mantener la 
obselVaClón, puesto que 01 municipio no aportó documento alguno que permita 
acreditar la autOrizaCión formal de dichos cambios, 

lo antenor, sin perjuicio de verificar en 
futuras fiscalizaciones el cump~miento de lo explicado. 
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4.7. "Construcción de soleras en calle Rosa Zuñiga". I.D: 4167-11011 -lE08 

4.7.1. A.ntecedentes generales del proyecto 

• UB ICAC ION GEOGRÁFICA 
- CONTRATISTA 
- DOCUMENTO DE CONTRATACiÓN 
• MONTO ORIGINAL DEL en o. 
- PLAZO ORIGINAL DEL CTTQ . 
- FECHA DE INICIO 
- FECHA DE TÉRMINO LEGAL 
- MANDANTE 
- UNIDAD TECNIGA 
• INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA 
- PERíODO DE INSPECC iÓN 
- SITUACION DEL PROYECTO 
- FINANCIAMIENTO 

4,7.2, Descripción 

. Localidad de Lo Miranda 
José Caviedes Arenas 

: Decleto NU 369. de 03-Q2·2009 
' 59511.194 
. 22 días corridos 
. 06-02-2009 
, 28·02-2009 

Municipalidad de Donihue 
: Dirección de Obras Municipales 
, Eduardo Letelier Meza. e, CIvil 
: Noviembre de 2009 
: Con Recepción Provisorra 
: PMU y EqUlp Comunal 2009 

El proyecto consistió en la construCCión de 
770 metros lineales de soleras tipo C con zarpas de hormigón. eJcculadas al 
costado norte de la calle Rosa ZMlga. de la localidad de Lo Miranda a fin de 
contribUir al mantCfllmiento y evitar el deterioro del aslalto C'(lstcn te. 

ConSl.l lt6, además, la Ilmpiezil de la faja de 
ese lado y los ensayos pertinentes a los hOfll\igones utilIZados para la eJecución 
del respaldo de las soleras y zarpas. 

4.7.) . Observaciones 

al Las bases administrativas especiales 
del proyecto no e~igen a los oferentes la inscripCión en alguno de los regiStrOS del 
MINVU, que les permita e;eCtJlar obras de índole urbanas y/o Viales. DlGha 
transgresión vulnera lo dispuesto en el articulo 10. de la ley W 8 946. de 
Pavimentación Comunal 

Acerca de lo anterior, la MuniCipalidad 
indica en su oficio de respuesta que dicha obra fue financiada a traves del 
programa PMU. para generaclOn de empleo de obra de mano no calificada y 
cuenta con especifrcaclones lecnlcas tipo MINVU e inspector Idóneo, por lo que se 
omitió la exigencia de inscripción en los registros del aludido Ministerio 

En atención a lo anterior. procede 
mantener la obsel"'lación formulada. ya que la ley N" 8 946, no dispone 
excepCiones para ejectJtar las obras con personas naturales o Juridicas que no 
eliten ¡flscrilas en el Registro Nocional de COlltratlstas del Ministerio de VivlCnda y 
Urbanismo, en la e~pecia ll dad y categoría que corresponda al tipo y monto de la 
obra por ejecutar. 

b) La boleta bancalla destinada a 
caucionar el rlCl cumplimiento del contrato fue ingresada el 16 de febrero del 2009. 
esto es, 10 dias después del Inicio de la obra, incumpliendo el artículo 22 de las 
bases admin istrativas espeCiales que rigieron 01 contrato 
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En su oficio de respuesta, el municipIO no 
aponó antecedentes sobre la matena . POI ro que procede manlencr la 
observación. 

4.8. "Mejoramiento Liceo Claudio Arrau" . 1.0 .: 4166-60-S E09 

4.8.1. Antecedentes generales del proyecto 

• UBICACION GEOGRÁF ICA 
• CONTRATISTA 
- DOCUMENTO DE CQNTRAl ACIÚN 
• MONTO ORIGINAL DEL CHO. 
o PLAZO ORIG INAL DEL cna. 
• FECHA DE INICIO 
• FECHA DE T ERMINO LEGAL 
• MA NDANTE 
- UNIDAD TÉCNICA 
- INSPECTOR TECNICO DE OBRA 
• PERioDO DE IN SPECCiÓN 
• SITUAC iÓN OEl PROYECTO 
• FINANCIAMIENTO 

4.8 .2. Descripción 

, Doñihue 
Ademir Calder6n Nuñez 

· Decreto NO 510. de 18..02-2009 
$19.987.000 

. 59 días corridos 
, 18-02-2009 
, 17-04-2009 
· Municipalidad de DOi'llhue 
· DireCCión de Obras MunICipales 
, Eduardo letelier Meza. e CIvil 
: Noviembre de 2009 

Terminado 
PMU Subprograma FIE 2009 

Para este proyecto. las obras 
CQHespondieron a la mantem;lon y mejoram*nto de los '&CIntos del liceo que se 
encontraban en estado de detelloro , entre las cuales se consultó el mejoramiento 
de los servicIos hrg lénicos y su pintura. la reposición de calefones. reparación del 
radíer de la multicancha, pintura de la fachadOl exterior y la limpieza goneral de 
todos eslos rec intos. 

4.8.3, Observac iones 

a) Se advirtió que el proyecto fue 
adjudicado a llaves de una contIolación directa en el portal Mercado Publico. en 
contravención al articulo So. de la ley N' 18.695. por cuanto. el monto involucrado 
sobrepasa las 200 unidades tribulanas mensuales. correspondrendo el 
prOCedimiento de tic ltacióll pública, situaCión que ademas ~ulnera lo est<l blecldo 
en el art iculo 62 , 11umer<l17 , de In ley 18.575. 

Referente a ello. el muniCipio seiialo que 
los trabajos fueron conlr<ltados previo acuerdo del CQnccjo mUniCipal 

lo expresado por la entidad eull lcl<l no 
permite da r por superada 1<1 obsorvac ión form ulada, por cuanto las situaCiones de 
exc~peión a la licitación pública se encuentran establecidas expresamente en el 
art iculo S'. de la ley N~ 18.695. los que no concurren para el caso en <lnalisls. Sin 
que sea suriciente un acuerdo del concejO muniCIpal pil ra alterar el mandato legal 
incumplido. 
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b) Se consta tó la e)(lsteOCla de una 
cotlLaClon del Sr. Ademir CaldC! rón Núl'iez, cuyo presupuesto ascendió a 
MS18.583 IVA incluido, que consideró Igual cant idad de obras que en el 
plesupueslo contratado de MS19 g87. Sin que e~lSla documenlación que Justifique 
la adjudicacIÓn por un monto más alto. que SignifICÓ un gasto adicional por 
M$I.404 

Sobro 01 particular, corresponde mantener 
la observación formulada, por cuanlo el referido mUniCipiO no se refino a la 
malena 

c) En la f icha de identificación del 
proyecto. que se ingresó al Gobieroo Regional. a f in de poslular para reCibir 
recursos del programa Fondos de Inversión Escolar, se Indicó que el plazo de las 
oblas sería de un mes. no obstante, en la clausula quinla del contralO de ejecución 
de obras, se dispuso de 59 días para la ejecución de las faenas. 

Al respeclo, la Municipalidad Indica que 
dicho aumenlo de plazo obedeció a que se IrabaJó duranle el desarrollo de la 
Jornada escolar, lo que Impedía ejecular algunas partidas especi ficas, y también 
por un aumento de obras que consistió en la pintu ra tolal de la fachada del 
estableclmienlo 

En atención a la respuesta del municipio 
procede mantener la observac ión , ya que dicho aumento corresponde a una 
modificación del contrato original, cuya decisión formal debe ser aprobada por 
mediO de un decreto alcaldlclo, en armonía con lo dlspueslo en los art iculas 12", 
de la Ley 18695, Y 3·, de la ley W 19.880, sobre Bases de Procedimientos 
Administrati~os 

d) La boleta de garantía que caucionó el 
aumento de obras tenía una vigencia hasla el 30 de marzo de 2009. Sin embargo, 
la fecha de términO de los trabajos se había establecido para el 18 de abnl do 
2009. según la clausula quinta del contrato suscrito el 18 de febrero de 2009, lo 
que corresponde a 18 dias comdos en que la construcci6n no contó con dicha 
garanUa 

En ta respuesla se afirma que la boleta 
objetada con ~ i genc i a hasta el 30 de marzo de 2009, f(l e cambiada por la boleta 
de garantía de fiel cumplimiento 001 ccntrato y buena ejecucIÓn N' 4684230, por 
un monto de $ 999.369, la cual tenia una VIgencia hasta el d ía 30 de juma del 
2009. 

lo Indicado por et municipiO permite dar 
por superada la obsef'llación, sin embargo, como no se acompañó copia del 
reler ldo documenlo, su vatidaclÓn se rea lIZara en una futura auditoria de 
seguimiento . 

e) A la data de la visita inspectiva la obra 
se encontraba ejecutada en su IOlaridad. Yellficandose que no contó con et 
permiso de edificaCión respectiVO, In!flngléndose con ello lo establecido en el 
articulo N° 116, de la ley General de Urbanismo y ConstrUCCiOneS, además de 10 
dispuesto en los art icu los Nos. 1 3.2 Y 5.1 19, de la Ordenanza General do 
Urbanismo y Construcciones 
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Sobre este aspecto, en atenCión a que el 
municipIo vuelve a reiterar que por SU normahvi), el programa PMU no autoriza, 
denlro de su financiamiento. el pago de derechos mUnicIpales 

Sobre la materia. cabe reiterar que las 
obras de establecimientos educacionales que se construyan con recursos del 
Estado. no se encuentran consideradas para los efectos de la aplIcaCIón de la 
e~enclÓn de permiSOs que contempla el articulo 116, de la Ley General de 
Urbarusmo y Construcciones, por tanto, se encuentran obligadas a obtener 
permiso de construcCIón y a pagar los respcChvos derechos municipales los 
cuales deben ser soportados por el propletano. en este caso el mUnICipiO y no por 
01 contratista (aplica dlclamen W 4,780. del 2000) De " cuerdo a lo anteriormente 
expresado. al igua l que en casos anteriores, procede mantener la obsef\/ <Ición 

111. CONCLUSIONES 

Atendidas las cOOSldefaclooes e~pueslas 

durante el desarrOllo del presente trabajo, corresponde conclUir lo sig uiente, 

1 El municipio debera adoplar las 
medldilS tendientes a dar solUCión a las deficroncias detectadas. como aSimismo. 
Implementar las aCCioneS informadas por la autoridad comunal en la respuesta al 
Preíntormo, las que serán ver ificadas en una futura visita de seguimiento. 

2 La MunIcipalidad de Donlhue deberá 
Instruir los procesos sumariales correspondientes a fin de determinar las 
eventuales responsabil idades administrativas derivadas de los hechos. 
consignados en la lelra a), del numeral 11.1 , sobre la licitaCión 4166-1 -lP09, en 
donde se soliCitan los serviCIOS de amplificación. y la lelra ej. del mismo numeral. 
sobre If'Istrucciones del Jefe de Finanzas para la administración de fondos de 
terceros en el Departamento de Salud. 

3. En re laCión a las oosef\/aClones sobre 
obras de Infraestructura, la Municipalidad ha aportado antecedentes e indicado 
acciones que han permitido salvar parcialmente las obselVaclones. por tanto, 
respecto de aquellas que se han mantenido vlgenles. se deberán dlspoo€r. a la 
brevedad. las medidas tendientes a subsanarlas. lo que sera venlicado en futuras 
auditorias de seguimiento que efectúe este Organismo Fiscalizador. En lo 
espec'¡fICO se deberá' 

3_a, Mantener actualizado y con la 
totalidad de sus antecedentes, los exped ientes municipales de las obras. a fin de 
dar cumpl imiento al oficio N' 7.251 . de 2008. de la Contraloría General de la 
RepúblIca 

3,b, Instruir y reforzar el estricto 
cumplimiento de las bases administrativas generales y especiales. en lo referente 
a la correcta V precisa Idenl ificaclón e Ingreso del tipo de garantía que se debe 
disponer para cada una de las actividades que corresponda, de los contratos de 
obras que lleve a cabo el Ente Edi ticio 
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3.c. Regularizar los permisos y derechos 
mumcípales correspondientes de las obras l inanciadas con recursos del Programa 
de Mejoramiento Urbaoo (PMU). 

J.d . Regutarizilr los actos administrativos 
de ilumentos ylo modillcaciones de obras iI trilvés d~ los corresportdicntes 
decretos alca ldlclos 

3 e Subsanar las observaciones en que 01 
muniCipIO 00 se relirió en su oficio de respuesta. lo que será verilicado en fuluras 
audltOfias de seguimiento. 

J.I. Fundar para cada adquisición las 
vanables o factores que se luvieron en conSideración para seleccionar a la mejor 
oferta tanto lécnica como económica para el municipio. para efectos de evitar la 
situacIÓn sucedida (aplica. entre otros. los dictámenes Ws 17 743. de 2006, Y 
41 .052. de 2(05). 

<J . Sobre los dal'\os con que resultó el 
parque Las Chamanteras. luego del terremoto del 27 de febrero de 2010, es dable 
sena lar que los pefJUIClOS no son atnbUlbles a fallas de 1I1dole constructiva 
Imputables <11 contratista. por cuanto la causa dellevanlamrento de los adoquines y 
su base granular. se origina en el uso de sus veredones del parque corno 
estacIOnamiento para vehlcolos ylo camiones cuyos propetallos son los mismos 
vecinos del sector (fotografias N~s 06 y 07) 

Saluda atentamente a Ud . 
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ANEXO N" 1 

ENTIDAD: MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE 

MATERIA: licitación N" 41 66-1-LP09 Servicio de Amplificación año 2009 
(Desde el1 de enero al 31 de agosto de 2009) 

" 

"","'.':1:,06,"" '"'' "" 

r 153.161-SE09 .20-07-2009' S 163 3~ 1562 

4'$3·220-SE09 110-0a-2009 S 244 444
1 

TOTAL S 13.724.32"",e--

- -
Concepto 

Ir de es01tO!CS -
I oe l car~blnero 10 miranda· 

di3 dol caf3b,r\(!'o DoI'>,hue · vanas 

, , 
" 

Coroova 'o;l 
, kan, adOlto PI~ y I 

r I r eO ltauco, I 
soledad, $hcw ,nla ntol 

,,, 
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ANEXO N" 2 

ENTIDAD : MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE 

MATERIA: LICITACiÓN 415J-28-LP09, SUMINISTRO DE OBRAS MENORES 

Pn,lYOiHlllor 

~
. N' de o ldeA de 

compra 

4153·227-SeOg 

4153-243.SE09+-

41 53.263-SE~+-

415)·2&>-SE09 

",," . I 
$40~ --
SISallO 

544444 

S 155556 

~ :::::::~ ::::: 
4 1~3.35D-S~ L ~ 166671 
4153.359SE09 $666666 

---:;-,~.37&-~ 5 266667 

4153-183·SE09 $ 2 533.313 

f---
4153·226-SE09 $ 300 000 

. 4ISJ.225SE~9 5220000 
SalviOClor T aylo! Roman ~ ~ 

4153·352-SECi S S3 334 

GUillermo Ga~ez GQn~a le~ 41 S:;"~5 5· SE09 S 150 000 

~u;s AmptlerQ RlvetOS .'53·255·SE09 L s 5':26: 1 

f """ •• 

TOTAL S 6.OU,709 

'Y;oo, G,~, 0 ;(" "1"-":'0' 
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ANEXO N~ 3 

ENTIDAD: MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE 

MATERIA: PROGRAMAS DE SALUD DE ATENCiÓN PRIMARIA 

$1 06 12000 $2403000 SO 

---1 
~50968000 5 38226000 $25 119647 

$ 19 B6~1 916 000 I s's 772 260 

-+--'-3-0C7~~'''OO~'-+-'~'-623 978 S 1~ S o 

13-03·2009 

15-0!>-2009 

!;Obrepe..o Pfe<habel~os y 
program.J de a.menwaon 
saludable y i\CtIIIo::Iad fiso;a Par;! la 
ple~eoctOn (le tnfermedadeil 
~f6mcas en nlM~ adDlescentes '1 

adultos ~SAE -.?'0f'"'= =
CorwenOg JUNAEI!-

1°) Al JI de agoslO de 2009 

Qti·04·2009 :$ 6 u~o. ooo S 3 630 036 -f"J 
" 

2H¡6·lUO~ :$ MOO, OOO S 660000D .0 
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